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¿Cuál es el valor referencial a aplicar para el cálculo de los

impuestos asociados a la trasmisión de viviendas por donación y

compraventa?

El valor referencial a aplicar para el cálculo de los impuestos a la

trasmisión de viviendas por donación o compraventa es el 4% del valor

de esta.

Se tiene en cuenta para la asignación de subsidios a aquellas personas

naturales que no tengan solvencia económica y que posean propiedad de

su vivienda, resolución de terreno o uso de azotea.

Para la solicitud de Terreno las Personas Naturales se presentan ante

la Dirección Municipal de Planificación Física, Cita en Entronque

Playa Larga, Consejo Popular Playa Larga, Ciénaga de Zapata.
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